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PERGAMINO, Enero 3 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal Provisorio 

D. JOSE S. SAFI 

SU DESPACHO.- 

DE mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a usted la ORDENANZA 

que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad sol la Décima mixta 

Sesión Ordinaria -tercera de prórfoga-,realizada el día 19 de Dicie 
bre de 1984, al considelar el Expte. : D-47-84 CONFERENCIA VICENTINA 
SAN PANTALEON GUARDERIA INFANTIL Reí: solicita ~inicien pago Impues 
tos municipales; 

sancionándose la siguiente 

ORDENANzA:  

ARTICULO 1°.-  Exlmese a la CONFERENCIA VICENTINA SAN PANTALEON GUARD 
RIA INFANTIL, del pago de los importes de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Servicios Sa-. 

nitarios, correspondiente al ejercicio 1984, del inmueble sito en ca. 
Ile Merced No 847, de eeta ciudad, cuya nominación catastral es la —
siguiente: Circunscripción 1 - sección B - Manzana 106 - Parcela 8 -, 
Partida 15041 - Inscripción de Dominio: F° 600/79.- 
ARTICULO 2°.-  En lo que respecta a la deuda que mantiene con este mu-
- nicipio por ejercicios anteriores, según surge del in-
-forie de fojas 5, el recurrente deberá presentarse ante el Departa--
mento de Registro y Percepción de servicios Domiciliarios, a fin de - 
efectivizar a la brevedad el pago pertinente por el concepto señala- 
do.-- 

ARTICULO as--  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. - 

Hago propicia la oportunidad para salu, 
-41;:rlo con la consideración más distinguida._ 
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